
JUEVES 29 DE MARZO DE 1906

™ OFICIAL EXt......
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HIH1STEM0 DE HACIENDA

LEY DEL CATASTRO PARCELARIO
, DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y
*6 Oonstituoión Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nós sanoio- 
Qido lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
°BJBTO d k l  c a t a s t r o  pa r c e l a r io  y  s u s pr in c ipio s

FUNDAMENTALES

Artículo L° El Catastro parcelario de E-paña 
tendrá por objeto la determinación y representa- 
Q1óu de la propiedad territorial en sus diversos as- 
Peotog, con el fin de lograr que sirva eficazmente 
P&ra todas las aplicaciones económicas, sociales y 
^ndioas, con especialidad para el equitativo repar- 
todel impuesto territorial, y, en cuanto sea posible, 

moviiitaoión del valor de la propiedad,
. Art. 2» El Catastro comprenderá en su oon- 

enumeración y descripción literal y gráfi- 
los predios rústicos y forestales, pertenencias 

'Qeras, solares, edificios, salinas, etc., etc., con 
presión de superficies, situación, linderos, culti- 

?8 0 aprovechamientos, calidades, valores, benefi- 
08 y demás circunstancias que den á conocer la 

^°Piidad territorial y la definan en sus diferentes 
Peotos y aplicaciones.
p-rt. 3.« Ej Catastro se fundará:

Eu los trabajos geodésicos y topográficos, । En la estadística agrícola, en loa trabajos de 
rio8U*C^n en 1&8 declaraciones de los propieta- 

^•° La formación del Catastro se efectuará 
der¿°8 P^odos de tiempo consecutivos. Compren- 

ei primero les trabajos necesarios para realizar 
catastral que servirá de base al reparto

equitativo de la contribución territorial. En el se
gundo período se atenderá á la conservación y rec
tificación progresiva del avance catastral hasta la 
obtención del Catastro parcelario, objeto de esta

^Art. 5.° El avance catastral se dividirá en dos 
partes, la planimétrica y la agronómica.

Constituirá la primera el plano de cada término 
municipal con las líneas de sus límites jurisdiccio
nales, señalando y numerando los hitos ó mojones 
situados en los linderos. Dentro de esta linea pen- 
metral se situarán lospolígon' s topográficos, determi
nados por las líneas permanentes del terreno y los 
accidentes más notables,como ríos, canales,arroyos, 
pantanos, fuentes, lagunas, vías de comunicación, 
perímetro de pueblos, grupos de población y edi
ficios. , . , •

Comprenderá la parte agronómica el reconoci
miento y descripción literal de las parcelas catastra
les, la determinación de las masas decultivo y laave- 
riguación de los productos líquidos imponibles co
rrespondientes á las distintas clases de terreno.

Art. G.° Para los efectos de esta ley se entenderá 
por reconocimiento y descripciónliteral de las parcelas 
catastrales la apreciación pericial sobre ei terreno 
y la transcripción á loa documentos catastrales de 
sus condiciones topográficas y agrícolas.

Por masa de cultivo, la parte de un término 
municipal cuyo sistema de explotación sea unifor
me, ya se aplique á la misma especie vegetal o á 
especies asociadas de un mismo aprovechamiento.

Por clase de terreno, la parte de la masa de cul
tivo en que la calidad del suelo sea uniforme o 
rinda igual producto líquido.

Por parcela catastral, la porción de terreno, ce
rrada por una línea poligonal, que pertenezca á nn
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(o!o pr. pi lúa ós Vitai-. p.o-mdivi^o, dentro de un 
é. miuo municipal.

Eu la parcela catastral se harán constar, de un 
modo literal en el primer período, y gráficamente 
en el segando, las porciones de sus distintos culti
vos ó aprovechamientos.

CAPÍTULO II

DESLINDES

Art. 7.° Los Ayuntamientos qne no tengan 
deslindados ni amojonados sos términos municipa
les lo ejecutarán sin excusa ni pretexto alguno 
dentro del improrrogable plazo de un año, á partir 
del día de la publicación de la presente ley. Para 
la colocación provisional de los hitos ó mojones se 
atenderá solamente á la posesión de hecho en el 
momento en que se lleve á cabo la operación, con
forme á lo prevenido en las disposiciones vigentes. 
La línea de posesión de hecho será provisional; no 
prejuzgará los derechos que puedan corresponder á 
cada Ayuntamiento, y se respetará hasta que por 
la Autoridad competente se resuelvan los litigios 
ó reclamaciones que se incoen ó que tengan pen
dientes los Ayuntamientos, precediéndose entonces 
á hacer los amojonamientos administrativos.

El Ministerio de la G-obernación encargará á los 
Gobernadores de provincia la inexcusable ejecución 
de este mandato, autorizándoles para realizarlo de 
oficio y á costa de los Ayuntamientos morosos que 
no lo cumplieran. Los Gobernadores civiles de las 
provincias circularán al efecto las necesarias órde
nes é instrucciones, comunicándose directamente 
con la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, á oayo Centro darán cuenta men
sualmente del estado en que se encuentren las ope
raciones del deslinde en todot los Ayuntamientos 
déla provincia de su mando.

Art. 8.° Las fincas y terrenos del Estado y los 
montes públicos kerán deslindados y amojonados, 
dentro del mismo plazo de un año, por los Centros 
oficiales encargados de su administración. Al efec
to, la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico practicará las necesarias gestiones cer
ca del Ministerio de Fomento, y redactará las ins
trucciones que procedan, de acuerdo con los Con
sejos de los respectivos Cuerpos de Ingenieros.

Art. 9.° En los términos municipales fronteri
zos, la parte límite que lo sea también de nación 
vecina no se deslindará ni amojonará por los Ayun
tamientos. Esta operación es do la exclusiva com
petencia de las Comisiones internacionales de lími
tes, las cuales facilitarán copias de los planos y de 
las actas correspondientes á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, y formarán 
parte de ios documentos topográficos del término 
respectivo para su debida aplicación. Si el deslinde 
no se hubiera afeotuado, se procederá por el perso
nal de la citada Dirección á trazar una línea pro
visional con el único objeto de cerrar los polígonos 
que constituyen los términos municipales españo
les, sin que por ello prejuzguen los derechos de una 
y otra naciones.

Art. 10. El Ministerio de Hacienda, dando á la 
operación de deslinde la importancia que pueda te
ner para la unificación de la propiedad, dictará las i

disposi liones convenientes para que se procure la 
simplificación de linderos y la avenencia ó mutual 
transacciones.

Corresponde á los Ayuntamientos la vigilancia 
y conservación de todas las señales, hitos y mojo
nes que las brigadas topográficas y las agronómi
cas coloquen en su jurisdicción. Para facilitar esta 
conservación, entregarán los Jefes de las brigadas 
á la Alcaldía relación detallada en que constela 
situación de las seftahra colocadas.

CAPÍTULO III

TBABAJOS TOPOGBÁXICOS

Art. 11. Los trabajos geodésicos continuarán 
realizando^ por el Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Dichos trabajos se activarán en la medida nece
saria para que la observación y cálculo de las trian
gulaciones de segundo y tercer orden queden ter- 
minadas,em tiempo oportuno, para ser utilizadas 
en los trabajos topográficos, á los que precederán 
siempre que sea posible.

Los trabajos topográfico-catastrales consistirán:
Los del- primor período ó avance- catastral:
a) En las triangulaciones topográficas para 

cada término municipal, enlazadas con las geodé
sicas. En los términos municipales en que no exis
ta triangulación geodésica de tercer orden, al rea
lizar el avance catastral se proyectará la topográ
fica, apoyada en una base medida y orientada, pr°' 
curando que alguno de sus vértices puedan tomar
se eu su día como geodésicos. .

6) Eu el levantamiento del plano perimetie 
de cada término municipal y de los polígonos topo
gráficos definidos en el art. 5.° de esta ley. .

c) Eu el levantamiento de planos de poblao10' 
nes, limitados á la representación de las manzanas-

Los del segundo período: .
á) En las triangulaciones topográfico-paroe 

rias ó subdivisiones poligonales allí donde sean ne 
cesarías.

e) En la formación de pianos parcelarios de 
términos municipales, en los que se irán insoribien 
do las líneas límites de las fiuoas y los signos co 
veneionaleH que representen los cultivos. .

f) En los trabajos topográficos de compré1 
oion de los documentos catastrales presentados p 
los Ayuntamientos y propietarios.

CAPÍTULO IV
TRABAJOS EVALUAT0BI08

Art. 12. Los trabajos evaluatorios se y 
en dos clases: los referentes á la riqueza ru< 1 
los relativos á la riqueza urbana.

SECCION PRIMERA 
Riqueza rústica.

Art. 13. Entregado por el Instituto el 
fico y Estadístico al Ministerio de H»oie 
plano perimetral de cada término m0P1u1PMiI1*,, 
los polígonos topográficos, procederá 
terio, por medio de los funcionarios agr0U 
á reconocer, describir y clasificar las
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para expresar, con la aproximación posible, los 
grados de intensidad productiva de las distintas 
clases de terreno comprendidos en el término mu
nicipal. La Junta pericial de cada municipio, ó los 
Delegados especiales designados al efecto por el 
Ayuntamiento, facilitarán y presentarán al perso
nal agronómico del Catastro los datos y anteceden
tes que estimen oportunos para contribuir á la 
formación de las retari Jas cuentas. Con estos da. 
tos y los que sobre el terreno se hubiera procura
do el personal agronómico se harán las cuentas, ti
pos ó matrices de gastos y productos, y determi
nado para cada cultivo el líquido imponible se 
entregará una copia de ellos al Ayuntamiento y 
otra á la Junta pericial, para que manifiesten en 
breve plazo, de antemano fijado, su conformidad ú 
observaciones razonadas que les ocurran. Examina- 
nadas éstas con un criterio racional y equitativo 
de avenencia, se expondrán al público, alcáncese 
ó no ®1 acuerdo, para que puedan hacerse toda cla
se de reclamaciones, así por los propietarios como 
por las colectividades, en la forma y plazos que 
para su tramitación y resolución asignen los Re- 
glamcntos.

Art. 20. Para la formación de las cuentas de 
gastos y productos de cultivo á que se refiere el 
artículo anterior, se tendrán en cuenta las obser- 
vaeiom s siguientes:

1 .a El precio de los jornales se estimará por el 
promedio que hayan alcanzado en la localidad du
rante el trienio auterioi.

2 .a El precio de los frutos se determinará por 
el que á raíz de las cosechas hayan tenido en igual 
período. '

3 .a Los edificios exclusivamente destinados á 
la industria agrícola, y los ganados de labor que
darán exentos de tributación en el concepto de ins
trumentos propios para la explotación de aquella 
industria.

4 .a En los edificios destinados á viviendas se 
rebajará el 33 por 100 de la renta en el concepto 
de los ingresos.

5 .a Los abonos producidos y consumidos den
tro de la misma finca se calcularán al precio de pro
ducción.

Art. 21. Deducido por el procedimiento señala
do en los artículos anteriores el tipo del líquido 
imponible por hectárea que corresponda á los cul
tivos y clase de terreno dentro de un término mu
nicipal, y determinada además numéricamente en 
cada parcela catastral la extensión superficial de 
sus cultivos, se aplicará á la superficie de cada uno 
de ellos el tipo de líquido imponible por hectárea 
que le corresponda, y la suma de estos resultados 
parciales dará la base tributaria de la parcela ca
tastral.

Art. 22. Las cuentas de gastos y productos de 
las masas de cu!tivo se revisarán cada diez años. 
También se formarán nuevas cuentas de gastos y 
productos cuando lo exigieren los cambios do cul
tivo en un término municipal. Para este efecto, los 
Ayuntamiento* y los propietarios darán cuenta á 
las oficinas provinciales de conservación del Catas
tro de toda vaiiación que sufra la propiedad,

tastrales, á determinar las masas de cuitivo y á 
investigar ios prodaotos líquidos imponibles co
rrespondientes á la diversa calidad de ios terrenos, 
según se determina en los artículos siguientes.

Art. 14. Ei Ministerio de Hacienda distribuirá 
oportnnamente, por medio del Servicio agr.onómi- 
oo, entre los propietarios de cada término muni- 
oipal, hojas declaratorias, en las cuales, bajo rela
ción jurada, harán constar los dueños de los predios 
la extensión de é^tof?, sus límites, clases de cultivo, 
calidad de los terrenos, rendimi uto ó producto 
líquido, contribución termorial que paguen y los 
demás datos que estimen ueoesarics. Estas hojas 
declaratorias serán confrontadas sobre el tern no 
con las correspondientes parcelas catastrales des
critas por el Servicio agronómico.

Art. 15. Si los propietarios no presentaren las 
hojas deol&ratorias dentro del plazo que fija el 
Keglameüto, se practicará la medición y recono- 
cimitnto de las fincas por cuenta de aquéllos.

Art. 16. La evaluación de la riqueza rústica, 
que verificarán los funcionarios del Cuerpo de In
genieros agrónomos y sus auxiliare*, encargados 
del servicio agronómico catastral, comprenderá ios 
cua»ro períodos siguientes:

A) Enumeración de los cultivos y aprovecha
mientos explotados en cada término municipal.

■Determinación de las masas de cultivo y 
c&^fioauión de las calidades del terreno.

H Cálculo de los beneficios líquidos imponibles 
^respondientes á los diversos tipos de cultivo y 
de terreno.

Aplicación á cada parcela catastral de los 
^tenores datos, para determinar los beneficios 
Ruidos que le correspondan.

Art. 17. La enumeración de los cultivos y 
Provechamieiitos se har , redactando, con audien- 

de la Junta pericitd respectiva, la relación de 
jnjexP}0'adus en cada término municipal, con las 

'Otoiones necesaria* acerca de ios sistemas de 
CcltlTí,, aP|ioHción de los frutos é industrias agrí- 
ec a" y Asumen de datos y noticias acerca de las 

iciones físicas, económicas, estadísticas y oo- 
térr°lale8 en que se desarrolla la agriotultura del 

f31,00 Municipal correspondiente.
rti 18. La determinación qe las masas de aul- 

ta/ 86 de|dauirá de las declaraciones de los propie- 
las*08’ üon^routada« sobre el terreno con las paroe- 
el |^a^ttSt'rales correspondientes, ó bien mediante 
aqu7HUlamieuto del piau0 de sn perímetro cuando 
oasq6 08 dat,Oli n<> bastasen, relacionando en este 
ios via,^os 00u 108 Po|íg°uos topográficos ó con

Artices de ¡a triangulación, cuando sea posible.
l9* El cálculo de los beneficios líquidos 

^odn^63 86 deducirá de las cuentas de gastos y 
y ( et°s correspondientes á los cultivos agrícolas 

dti terreno que existan en cada tér- 1 
ptáüH , ta8 cuentas se formarán con sujeción á las 
ca^1 eH8 UliUale8 de cultivo * n la localidad. Para 
6iegit^li0 de los cultivos del término municipal se 
? 86 tres masas de diversa fuerza productiva, 
dimieHt°Ularau 108 tipos máximo y mínimo de reu- i 

° eU Un ^ub'quenio para cada tipo. De .cada 
el pt ° y su correspondiente mínimo se deducirá 
Úioi e .®dio aritmético, y entre estos tres prume-

lnterpoUrán lo* términos medios necesarios ,
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SECCION SEGUNDA

Riqueia urbana.

Art. 23. El Catastro de Ja riqueza urbana se 
organizara por el Ministerio de Hacienda, estable
ciéndose en las oficinas catastrales de cada provin- 
oir un Registro por términos municipales, en el que 
se inscribirán todos los edificios y solares que aquél 
comprenda. Este servicio estará a cargo de los Ar
quitectos y de ¡os Peritos autorizados por la ley 
que el Ministerio de Hacienda designe. Constitui
rán el Registro fiscal:

l .° Los pianos de los edificios.
2 .° Hojas declaratorias.
Art. 24. Los planos de los edificios de cada ca

lle sa incluirán en una sola h* ja. Cada casa tendrá 
además una cédula declaraturif., en ia cual consta
ran los linderos del edificio, el uso á que se destina, 
su extensión superficial, los cuartos que compren
de, nombre del propietario, los alquileres qu^ pa
gan, las cargas, censos ó gravámenes, v-tior amilla
rado de la finca y el que en venta y renta le adju
dique el Arquitecto ó Perito, para deducir de ellos 
el producto íntegro y el líquido imponible.

Art. 25. Los propietarios de edificios y solares 
llenarán las hojas declaratorias de cada uno de los 
que posean. Estas declaraciones juradas se com
probarán por los Arquitectos y sus auxiliares en
cargados del servicio, y tormarán los cuadernos por 
calles y los tomos por manzanas, que han de cons
tituir el Registro de fincas y solares, ó sea de las 
parcelas cata-itrales urbanas.

Art. 26. Los edificios dedicados á industrias 
fabriles, mineras, forestales, resineras, salinas, can
teras, canales de rit-go, obras hidráulicas y demás 
explotaciones industriales se valorarán por los In
genieros ó Peritos de la especialidad á que perte
nezca Ja obra, industria ó explotación, en la forma 
que determine el Reglamento que redactará el 
Minsterio de Hacienda, oyendo la Junta de Ca
tastro.

CAPÍTULO V
CONSEBVACIÓN DEL AVANCE CATASTRAL Y FORMACIÓN

PROGRESIVA DEL CATASTRO PARCELARIO

Art, 27. Terminado y legalmente aprobado el 
avance catastral en todos ios términos municipales 
correspondiente á un mismo Registro de la propie
dad, se establecerá en la localidad en que éste se 
halle, y á ser posible en una misma oficina, el ser
vicio de conservación del Catastro, qae entrará á 
funcionar inmediatamente. Los Registradores de 
la propiedad continuarán prestado sus servicií s 
en la forma y oigauizauión actuales.

Art. 28. Estarán á cargo de las ofinas locales 
del servicio catastral:

Primero.
a) Los planos de los términos municipales, con 

¡os polígonos catastrales y relación de mojones, 
hitos, señales y vértices geodé-ioos y topográficos, 
con las coordenadas que enlacen estos últimos al 
mapa general de España.

6) Los pianos que determinen las masas de 
DUitivu y 1» clasificación de los terrenos de cada 

término municipal dentro de los polígonos topo
gráficos.

c) Los planos parcelarios de cada polígono to
pográfico, con la expresión de la superficie de onda 
parcela.

d,) Los planos de las fincas urbanas y solarei 
de todos los pueblos de la demarcación agrnpadoi 
por términos municipales y manzanas, según lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 de esta ley.

Segundo.
e) Los libros del Registro de fincas urbana», 

formado por las hojas declaratorias comprobada» 
y rectificadas con arreglo al art. 25 de la presen
te ley.

f) Los libros correspondientes á cada término 
municipal, en los que se hallarán inscritos los pre
dios lústicos ó parcelas catastrales, con su sitaa* 
oióu, linderos, superficies, cultivos y descripción 
física. En estos libros se consignará si las fincas 
están ó no inscritas en el registro de la propiedad, 
y, en caso afirmativo, los tomos, folios, número» y 
Valores que en ellos seles hayan asignado.

y) Los libros de las nuevas descripciones de las 
parcelas catastrales ó fincas rústicas y urbana», 
que se irán formando paulatinamente con la» rec
tificaciones definitivas de los dos libios antenore» 
de los apartados, y que constituirán en su día 
Catastro parcelario de España.

Tercero.
h) Todos los antecedentes que hayan «ern 

pi-ra formar las cuentas d** gastos y producto» y 
fijar los tipos máximos y mínimos de cada ma 
de cultivo y calidad de los terrenos, y determiu 
los beneficios líquidos de la industria agrícola y 
la riqueza urbana. |Oj

i) Las actas de deslinde y documentos de _ 
términos municipales y de las propiedades pu 
y privadas comprendidas dentro del término 
nicipal correspondiente. . or

j) Los estados numéricos de superfioie-j V 
cada término municipal, de la parte ooaP®td£aren. 
propiedades públicas, con expresión de las di 
tes masas de cultivo, clases de terreno y eX^0rgi 
ción especial de montes, mina*, salinas, oan 
y otras. ,

k) La relación, por términos municipal®8» 
fincas exentas temporal ó perpetuamente 
tribución territorial y las disposiciones lega 
la autoricen.

Cuarto. . ¿gíns
l) Las cédulas parcelarias. La primera t ®0ge 

contendrá el plano del predio ó mO*
se refiera; su situación, ia relación de los ni eQ, 
jones ó señnles contenidas en sus lindel 
perfioie ó cabida total y los números 4e^aPr®81,,irí 
topográfico en que este enclavado y d® |as otr®1 
en los libros catastrales; se consignarán en |M 
páginas el nombre y vecindad del prop1® 
descripción de la finca, con expresión de ® Aguado 
ciones de dominio, si las tuviere, precio oo ^re- 
en el Registro, su valor en renta y venta 
seña del último título de propiedad qu® 
derecho del interesado. . ó pt6'

Art. 29. El plano de la parcela 0RtftJtrjZl y 
dio, sea rústico ó ut baño, servirá uo>p* 
se hará en él alteración alguna por nmg
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to. Les snoe^ivas variaciones que experimenta la 
propiedad en su aspecto geométrico ó agronómico 
ie consignarán en hojas de papel transparentes, del 
mismo tamaño que el de la cédula catastral, y en 
ellas se trazará un marco de iguales dimensiones 
il de aquélla, con cuadrado de prueba bien deter
minado, para que la coincidencia entre ambas sea 
perfecta y puedan apreciarse en todo tiempo las al
teraciones de la superficie real del papel. En las ho
ja transparentes se fijarán con la mayor exactitud 
los rériioes de ¡a triangulación y los accidentes to
pográficos de carácter permanente, modificándose 
loe linderos á medida de sus alteraciones y trazán
dole con tinta de distinto color.

Los cambios de dominio que no impliquen varia
ción en los linderos de la finca no producirán alte- 
oión en loa planos, pero sí en los libros de las cédu
la correspondientes á la parcela catastral, en los 
cuales se consignarán las anotaciones que pro- 
oed&n.

Art. 30. Se autoriza á las provincias ó munioi- 
pioi que quieran convertir por su cuenta el avance 
cilMtral eu catastro parcelario para que la ejecu
ten con arreglo á las bases siguientes:

•V La provincia ó municipio deberá votar pre- 
T16mente, con arreglo á las leyes, los gastos neoe- 
•inoi para la formación del catastro definitivo.

y) Obtenida la concesión del crédito suficiente 
? de los medios de hacerlo efectivo, procederá á la 
°rmación del catastro parcelario definitivo en la 
^ma forma fijada en la presenteley para los tra-

catastrales, topográficos, evaluatarios y de 
blindes, y Oon sujeción á los reglamentos é lus- 

^coiones dictadas al efecto por el Ministerio de 
Menda.

Log catastros definitivos realizados por las 
P ovinoias ó Ayuntamientos se confrontarán á sus 

P®ns&8 por el Estado y su tramitación ó aproba-
n <6 harán en la forma que determine el Miuis- 

e ri° ^ Hacienda, y las reclamaciones contra las 
Oo?e- °*e9i cifras ó valoraciones que en ellos se 
, 81güen se resolverán en la misma forma señala- 

P^ra los trabajos realizados por el Estadoe
El Estado auxiliará los Catastros par- 

m ih?8 repisados por las provincias ó municipios 
.igui.nte:

6*8 n °U.08 P1&noa, datos, antecedentes y rese
do en las oficinas púbdeas del Esta-
C¿. .Ov*u°ia ó municipio que puedan facilitar el 6^“ defiuitiT0.
Hit ^on las instrucciones, consultas, informes y 
Litrn 6n^ea S11® los Ministerios de Hacienda é 
Eitad(00-^U Publica y el Instituto Geográfico y 

c) q  00 PUeaan proporcionarle.
Uua remuneración por hectáreas arre- 

^^to * que se consignará en el Regla- 
loi ’ólo se abonará cuando, aprobados 
^oonc^08 por 61 Estado, se reciban en la oficina 

Art q9Va°ÍÓn'
eu k°8 propietarios de las fincas enolava- 

polígono topográfico ó en varios 
8iUdiL..p 88 del mismo término municipal podrán 
^fUiOe 86 Para convertir en Catastro definitivo el 

de aquellos polígonos en la mis- 
i 4 y con iguales beneficios que los señala- 
M ProviuQíM y municipios en los artículos 

anteriores, sustituyéndoseles en deberes y obliga
ciones, y también en derechos y ventajas.

Art. 33. La comprobación oficial de los planos 
del Catastro definitivo, se verificará por los funcio
narios del Estado, con arreglo á las instrucciones 
del Ministerio de Hacienda, y los gastos de la com
probación serán de cuenta de las entidades, Asocia
ciones ó particulares que hubieren realizado el 
trabajo.

CAPÍTULO VI
APLICA OTONES DEL OATASTEO

Art. 34. El avance catastral producirá todos 
los efectos tributarios, jurídicos y administrativos 
dentro del año siguente al de su aprobación defi
nitiva.

Art. 35. Dentro del primer afio del ensayo de 
los avances catastrales, los Ministerios de Gracia 
y Justicia y Hacienda estudiarán los medios de 
crear los títulos reales definitivos de los predios 
rústicos y urbanos, ó sea de las parcelas catastra
les, en las provincias y en las condiciones que fue
re posible.

Estos títulos serán copia fiel de la cédula parce
laria á que se refiere el art. 28, apartado 4.* Será 
requisito indispensable insertar en la primera pá
gina los nombres de la provincia y término muni
cipal á que corresponda. Contendrán todos los re
quisitos legales que el Gobierno previamente de
termine, estarán debidamente autorizados, llevarán 
los timbres que la ley fije y servirán para la movi
lización del valor de la propiedad inmueble oon 
arreglo á las disposiciones y con las garantías que 
oportunamente determinarán las leyes del Reino.

Art. 36. Las oficinas de conservación del Catas
tro facilitarán á los interesados que lo soliciten, ó 
á las Autoridades competentes que lo ordenen, 
siempre previo el pago de ios derechos fijados, cer
tificación de la inscripción en los libros catastrales, 
así como también copias de los planos ó de las cé
dulas relativas á las fincas que se designen. Las 
mismas oficinas facilitarán los datos de que dispon
gan para la formación de las estadísticas agrícolas 
y tributarias, así como para otros trabajos del Es
tado, cuando el Ministerio de Hacienda lo ordene 
ó lo autorice.

Art. 37. La valoración de una finca legalmente 
aprobada en el avance catastral ó eu el Catastro 
parcelario producirá los efectos legales en toda cla
se de actos públicos ú oficiales.

Transcurridos diez años después de la aproba
ción del Catastro parcelario de un término muni
cipal sin que por los Tribunales de justicia se haya 
dictado sentencia firme contraria al estado físico ó 
jurídico de una finca inscrita en el libro catastral, 
la cédula de inscripción eu el mismo tendrá todo 
el valor legal y jurídico de un título real.

Art, 38. A partir de la fecha en que comenza
rá á regir el avance catastral, ningún Juez, Tribu
nal, oficina administrativa, Notario ni Registrador 
de la propiedad, admitirán reclamación alguna, ni 
otorgarán documento público, ni practicarán ins
cripciones ni asientos en los Registros de la pro
piedad que se refieran á un inmueble pertenecien
te al solioitaute sin que acompañe al título do pro-
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piedad el piai.0 oorrespoiidit-ute, si está formado 
el Catastro, ó tina hoja dei R gistro del Catastro, 
debidamente autorizada, en ei período del avance.

Tampoco el Estado sacará á la venta propiedad 
alguna sin acompañar su plano, enlazado y referi
do al dei término municipal.

Art. 39. La contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, que actualmente es de cupo fijo para 
el Estado, se declarará de cuota á medida que se 
apliquen los avances catastrales de términos muni
cipales y con arreglo á lo que disponga el Ministe
rio de Hacienda. Hasta que es!én aprobados y en 
ejercicio todos los avances catastrales de una pro
vincia y la transformación del impuesto territorial 
alcance á toda ella, no percibirá el Tesoro mayor 
cantidad que la señalada á cada pueblo por el cupo 
fijo que le corresponda, el cual se distribuirá pro- 
poroionalmente entre la riqueza declarada y reco
nocida en los avances catastrales,

Art. 40. La misma contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que comprende en la actualidad 
las riquezas rústica, urbana y pecuaria, se denomi
nará en lo sucesivo «Contribución territorial», di- 
viaiéndoee en riqueza rústica y riqueza urbana. La 
contribución de ¡a riqueza pecuaria destinada á la 
labor y granjeria se sustituirá por un recargo im
puesto á la rústica, distribuida en la proporción 
que se determina en el Reglamento entre las tie
rras cultivadas y las destinadas á pastos. El gana
do que se utilice para fines industriales pagará la 
contribución con este carácter y según las tarifas 
correspondientes, que se incluirán en un epígrafe 
especial para esta riqueza.

CAPÍTULO VII

0BGAN1ZA0IÓN DEL SEBVICIO CATASTRAL

Art. 41. En tanto no se juzgue indispensable 
la creación de un Centro que tenga á su cargo to
dos los trabajos catastrales, los necesarios para la 
formación de avance catastral, conservación del 
mismo y formación progresiva del Catastro parce
lario serán ejecutados por los organismos actuales.

No podrán crearse con este motivo, bnjo ningún 
pretexto, otros organismos ni Cuerpos que impli
quen reconocimiento de nuevos derechos por parte 
del Estado que loe ya existentes en los Ministerios 
de Hacienda é Instrucción pública, pasando á de
pender del primero de e-itos Departamentos la Jun
ta del Catastro en las condiciones que entableoe el 
art. 21 de la ley de 27 de Julio de 1890 y el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1902.

Los trabajos geodésicos y topográficos estarán á 
cargo del Instituto Geográfico y Estadístico. Rea
lizarán los agronómicos el Cuerpo nacional de In
genieros agrónomos y sus auxiliares, y los referen
tes á minas, obras y montes públicos se verificarán 
por ios Cuerpos de Ingenieros de la especialidad á 
que correspondan.

Pasarán á depender directamente del Ministerio 
de Hacienda los funcionarios del Estado civiles ó 
militares que se consideren indispensables, con sus 
mismos sueldos y haberes y cuando el desarrollo 
de los trabajos lo exija ee podrá emplear en ellos 
el personal facultativo, jurídico ó administrativo ¡

que se considere indispensable, y sólo por el tiem
po necesario.

Art. 42. Los Ministerios de Hacienda é Ins
trucción púbúca organizarán los trabajod geomé- 
trico-catastraies de común acuerdo, y el segundo, 
con sus Cuerpos facultativos y auxiliares, conti
nuará encargado de las triangulaciones geudésioM 
y topográficas de todos los órdenes.

Art. 43. La organización de los trabajos agro
nómicos se hará por ei Ministerio de Hacienda, 
oyendo previamente á la Junta consultiva agronó
mica, acomociáiidoia á la división actual de provin
cias y términos municipales y estableciendo siem
pre que sea posible un Ingeniero del Cuerpo de 
agrónomos al frente de los trabajos de cada proviu- 
vmoia, dependientes todos de dicho Ministerio.

Para cuanto se relacione con obras y montes 
públicos y minas, el Ministerio de Hacienda, oyen
do á los Consejos de los respectivos ramos, dictara 
¡as oportunas instrucciones, cuidando de que cada 
Cuerpo de Ingenieros ó funcionarios del Estado 
rea ice ios trabajos referentes á su especialidad téc
nica. '

Art. 44. Corresponderá á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, previ» con
sulta del Ministerio de Instrucción pública al d0 
Hacienda. ,

1 .’ La dirección y ejecución de los trabajos 
geodésicos y topográficos necesarios para el La- 
trastro. .

2 .° La formación de los planos perimetrales ® 
los términos municipales y la fijación de los po 
gonos topográficos dentro de cada uno de elIps.

3 .° La rectificación de los planos topogr6»^ 
del avance catastral en el período de conaervaoi^f 
para constituir la base del Catastro p^rcel»1,10 ' 
fiuitivo. , -pg

4 .° La conservación de los anteriores tra 8J^ 
gráficos, que formarán parte de los anteceden i 
para el mapa de España.

5 .° La comprobación de la parte toPo8raÜ°0ja<# 
los trabajos catastrales que remitan las previo 
municipios ó particulares. uatiíO

Art. 45. Coi responderá al personal faon y 
del Cuerpo nacional de Ingenieros agrono 
sus exiliares, afectos al Ministerio de Hacie^^

l .° El reconocimiento y descripción de 
dios ó parcelas catastrales; la determina01 
las masas de cultivo y la fijación de unos ^eBtro 
en los planos de los términos mauicipa|egi f ja 
délos polígonos topogiáficos, entregado8 P 
Dirección general del Instituto Geográboo y 
tadístico. .■ «yasto» /

2 .® La formación de las cuentas de » 
productos y la fijación de los beneficios ya]ti* 
imponibles correspondientes á los disMD o^ 
vos y calidades del terreno en cada tei 
nioipal, con su aplicación á Ins Pftro^ftS^ro de$' 
les, tanto en el avance como en el Gat®- 
nitivo. tnriaSj

3 .° El servicio de las hojas declara |8íoí' 
las cé lulas parcelarias y títulos catastra efcr^)eg, 
macióu y conservación de los libros cata*

4 .° La reotifi- ación del avance catas 
coi vertirlo en ei Catastro parcelario dt

5 .® La revisión periódica y cnaDte
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Gobierno de las cuentas de gastos y productos, 
determinación de los beneficios líquidos imponibles 
de las parcelas rústicas.

6 .° La comprobación de la parte agronómica 
evala&toria de los trabajos catastrales presentados 
por las provincias, municipios ó particulares.

Art. 46. En cada municipio funcionará una 
Junta pericial compuesta de un Síndico, dos ma
yores contribuyentes y dos vecinos elegidos por 
sorteo, y sus funciones serán:

L° Auxiliar á las brigadas del Catastro en la 
determinación de las parcelas catastrales, masas 
de cultivo y clases de terreno.

2 . Procurar los datos que los Jefes de briga
das estimen útiles para los trabajos evaluatorios, 
cuenta de gastos y productos y fijación de ios lí
quidos imponibles máximos, mínimos y medios.

3 .° Contribuir con los propietarios al señala
miento de los límites de cada predio rústico, y 
procurar las mutuas transacciones y convenios que 
rouduzoan á la simplificación y permanencia de 
08 ^deros, y á evitar la confusión de condomi- 

hios y servidumbres, con arreglo al art. 10 de 
esta ley. 6

^•0 Aceptar ó reclamar contra las cuentas de 
y productos líquidos imponibles acordados 

P°r loa funcionarios dependientes de la Dirección 
- justificando en el último caso los funda

d® la protesta ó desacuerdo, y elevándolos 
a Superioridad para los efectos legales ó admi- 

^trativos.
t ^rt■ Así para la formación del avance oa- 
liz Oütno Para el Catastro parcelario, se uti- 
lo^0 fcod°8 108 trabajos realizados en España por 
tinto 7e^-Oa departamentos ministeriales y con dis- 
con f9 i0^^08 Que puedan ser aprovechamientos

El • '^ntr^U*S-er'° de Hacienda reclamará de los 
8s °8,0^0*a*e8 copias de aquellos trabajos.

eos además que los trabajos topográfi-
•q  Jo f '‘d^tioos, evamatorios ó de otra clase que 
y de tUr° se realicen por los diversos Cuerpos 
^ta8trnd6ti0*aa d®^ Estado con fines distintos al 
que nn y r°üareQ a éste los datos y resultados

UU 8er*e Para 1° oaal 01 Ministerio 
0Portn^6uda comunicará al efecto las instrucciones 

y atinas.

CAPÍTULO VIH
DE LOS GASTOS DEL 0ATASTB0 

> ^rl1' 48 i? -। t8ce8uri ' Tesoro anticipará las cantidades 
e^n (|6i&s Para los gastos que ocasione la forma- 

RVauoe catastral, de los registros de fincas 
^tgo ¿ del Catastro parcelario de España, con 

6 09 créditos que para este servicio se oon- 
las leyeg de Presupuestos. Se reintegra

rá de elioi coa el m»yor reudimitiuto del impues
to desde que empiecen á tributar los pueblos oon 
arreglo á la riqueza comprobada en el avance ca
tastral. Este reintegro se verificará dividiendo la 
suma adelantada por el Tesoro para cada término 
municipal por el número de años que se convenga, 
para que nunca exceda del 1 por 100 de la contri
bución anual el recargo transitorio destinado al 
reintegro. El Ministerio de Hacienda abrirá una 
cuenta espacial para los gastos y reintegros de este 
servicio, y notificará á la Dirección de Contribu
ciones el tanto por ciento que corresponda á cada 
pueblo, para la debida exacción del reintegro ai 
Estado. El recargo transitorio casará en cuanto el 
Estado se reintegre de las sumas anticipadas á 
cada término municipal.

Art. 49. Las provincias ó municipios que quie
ran abonar directamente al Tesoro los gastos ne
cesarios para la formación del abance catastral, del 
Registro de fincas urbanas ó del Catastro parcela
rio, tendrán preferencia en la ejecución de dichos 
trabajos y entrarán á disfrutar las ventajas tribu
tarias que proporcionen inmediatamente que sean 
aprobadas y se constituya la oficina de conserva
ción. El Ministerio de Hacienda procurará que loe 
trabajos de campo y gabinete y la tramitación de 
los expedientes relativos á las provincias ó Ayun
tamientos referidos se verifiquen oon la mayor ra
pidez y diligencia.

Art. 50. Quedan derogadas las leyes y disposi
ción que se opongan á la presente.

a b t íc u l o  t b a n s it o b io

Para dar cumplimiento al artículo 48 de la pre
sente ley y para que pueda tener inmediata ejecu
ción, se concede al presupuesto de gastos de la Sec
ción 10* un crédito de 1.200.000 pesetas, que figu
rará en un capítulo adicional de la misma con el 
siguiente epígrafe:

«Para atender á ios gastos del avance catastral 
del Catastro parcelario de España y de los Regis
tros fiscales de la propiedad, 1.200.000.»

Los Ministros de Hacienda é Instrucción públi
ca propondrán á las Cortes para los presupuestos 
próximos las sumas que estimen han de poderse in
vertir durante el ejercicio correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier ciase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil no
vecientos seis.—Yo el Rey.—-El Ministro de Ha
cienda, Amós Salvador.

(Gaceta 24 Marzo 1906).

1MPRKNTA DEL HOSPICIO
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